
INDICE 
de las órdenes comunicadas de oficio en este Boletin oGcial de la 

provincia de Toledo en el mes de junio de 1857. 

he} í robre libertad de imprenta. (Eol nÉ* 66.) 
Ee,A orden Jijando lo» tueliht, futiere» y gratificaciones 

de lo» tuerpo» /raneo» de infantería y caballería. 
" ( N . ' t ¡ 7 . ) 

Otra relativa d lot mozotqueno pudieron acudir en fíem-
po hdbil d toticitar la exención del torteo para ta ál-

' tima quinta mediante la entrega pecuniaria &c. (Id.) 
Otra declarando que todo Miliciano nacional tiene fa-

' cuitad de ausentarse del pueblo de tu domicilio tin 
previa licencia de su gefe. (Id.) 

Otra acerca denlos labradores d quienes por dtspottcionr 
| de la circular del contejo de Castilla de tádc marzo 

de 1770 te repartieron en suerte terreno» de propia^ 
U ( W - ) ^ .. y / { y. ¡ . t H V , 
Comunicación dirijida al ministerio por et gefe político 

de Mdlaga. (IA.) i é r , W J Í f l r s l t 4 l f ' . 
Real orden resolviendo que la disposición del art 1 .* del 

• • •••fc SI W 1 V tí M.ÉM "i. • ítSh " ^ • ^t # • • , y 

' real decreto de 1*5 dt abril último comprende d tot 
compradores defincar nacionales que no habiendo aun 

1 MeHJtcado tt pago de ia quinta parte en papel prefie
ran ahora hacerlo en efectivo. (N.* 63,) 1 i v í 

Otra declarando que no están exentos quintas lot que 
r tengan impetrada dispensa para casarse .antct ,de ta} 
- publicación dtl sorteo.¡Id.) 
Otra sobre el abono de los caballos requisado». (Id-) ^ 
Otra ditponiendo que en todas lat funciones pública» dc¬
, hepre»idir el gefe i&lideo.\U\,) ^ ¡ J j ^ J . 7.. 

Otra relativa d ta presentación de los intendentes y gefes 
de admi rt i st ración en la capital de la provincia d que 
hayan sido dettinado». (td.) 

Otra sobre libranzas y letras á cargo del tesoro público. 

Otra aprobando tt reglamento para tos cxdmtnts de lat 
universidades. ( N / fig.) ' *-¿i_t"' 

Otra acerca de ta redención de foros y demás cargas ifne 
sean d satisfacer en especie. {Id,} 3 

Otra resolviendo que nn se destinen presos ni confinados 
•x*m*liitc^ • 'A 

Otra disponiendo que lot regentes de lá$ audíentiúi y 
jiteat de pri/nera Uistcntia den parte d S. M. de los 
movimientos sediciosos que ocurran en tet pueblo» de 
tu» respectivot distritos. (Id,) 

Otra declarando que los bienes y renta» dttimates perte* 
nectttUts d ios prelados, prebendado», curas párrocos 

y dtmas participes no están sujetos at depósito i inter
vención que te previene en la real orden dt 5 de abril 
últüno, (Jd.) 

Otra relativa at paga dtl presupuesto de gastos de tos 
juzgador de primera instancia. (Id.) 

Otra sobre txdmcnes para agrimensores y estension * f ~ 

los correspondientes títulos, (fí." y 1.) 
Otra resolviendo se proceda desde luego d la liquidación 

de lo» atrasos que adeudan tas autoridades a ia renta 
• de correo»: (Id.) 

Otra declarando crtrañado dt e»to» reino» al Jt. obispo 
de Tortora. (Id.) 

Otra declarando estrañado de estos reinos al - V . R. ar-
, zobitpo de Tarragona, (Id.) 

Otra sobre secuestros, (Id.) 
Otra acerca de bienes y rentat decimales pertenecientes d 

prelados , prebendados . curas pdrroco» bic. (Id-) 
Otra relativa ¿ la formación de Inventarios de los ohft-

tot cíentifteosy'artísticos procedentes dt' lot convenías 
supi irnidot. (Id.) 1 

Decreto de lat Cortcspark que no terminen tas funcione» 
tegisíathár de fds presentes Cortes hasta que se retinan 
ta»próximas, 71^ ^ Q . - ^ 

Fe,:! orden tobre sutericionet d la Gaceta dt Madrid. (Id.) 
Otra acerca-de la imprenta nacional, (lai,) *• l W t t w Q 
Otra fijando término para lat reclamaciones de docu-

1 mti'tot de la deuda pública. (Id.) 1 
Otra detiahindo que en lorproduaos.de memorias, obras 

pias 6c4. de cjut puedeU echar mano lar diptuticioster 
.• provinciales ato deben comprenderte lo» efectos dc la 

deuda pública. (Id,) j *A 

Otra sobre remates ¿U bienes nacionales celebrados t\n Md* 
laga. (Id4) 1 ÍA 

Reglamento interieto de la etcuefa ñor Dial sle.inttructio^ 
primaria, ( Di,* nS.J n — . , 

Fea! orden disponiendo tjut ta eseepeton dtiart. %. 
del decretó de requisición sea estentiva en la parte que 

, trata de ofuialer de \ gtnierút 4 todot lot de esta mr* 
* W'fliti 1 \ . A " \ . " 1 E'"': * 
Real nriTtrt ptrmiiHndo ta eitebráttort Je ferias y merca-
m< dot'J lóelos los pueblos eU ^ a ^ l r f / t i a ^ ^ 1 

Otra declarando que los alcaídei . nt*- . -tales r a V f V ' i 

ejercer et oficio dt conciliadortr en los ntgocior tntr-
• eaniilts. iU\)
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Otra mandando publicar el plaurible ereonttxffifgnst} de 
¡a jura y promulgación de ia Constitución tn wph 
t*J dti reino. {HS7M 

DitrureO'promuueiaelo por $. J * ( . ta.Iteina Cobernadora 
* M / j i C T r / A ^rwrWÍfi ¿i 'acabarte de fkfar la Consti* 
tuc¡ondccr*ttiilaposfl&iS]*(ia)£i 0((IP| ' 

Contestación del señor presidente de las Cortes dS.M. 

044 - -
Jtrat orden relativa d los Milicianos nacionales que acom

pañaron al Gobierno hasta Cddii en i8?5 . (N.* 76.) 
Decreto de las Cortee sobre ndtxcion de cargas y renta* 

tiijidat con ¿Halo de foro, enjiieutit ó arrendamiento. 

Real decreto sobre organización de la comamtancM de 
'taraoíntrfli dt Hacienda ptíbitca en Ls provincia de 
podrid. (Jd,) * X •• • " \ 

f^-eal arded ate/xa de tot tmpteados d* Hacienda ptMicM 
que te separen de rus destinos sin prévia tietncta (Id.) 

mu vtt\\x \}**mptm «ÜTDICIAL, » X ( 

Circular pidiendo á lot pueblos noticia del número de 
corderos, cabrtfta1? caloyos que se consumen muat-> 

Mmmfr ( f i> (Boj , n f 67 . ) 

Otra disponiendo la creación m esta provincia dt una 
fuerxa de caballería con tt Ululo de Cazadores dt la 
Diputación. ( N i 6g , J , 

Otra con ¡a nota de lea pueblot que aun no han satisfe
cho fot cantidades que ice han correspondido en et re¬
partimiento hecho d virtud de reales órdenes para 
atender d tos gastos de la diputación* ( N ? 7 

Aviso d tos que quitrajs hacer postura á los uniformes 
para U compon* creaaapor la diautaciúa, (N? •?%}.) 

• ¿ o u u u r a PO: 
. -tX * s-sfs 

C r e í d a » fofcre dejciieqfot a cuan to empleados perciban 

- sueldas de tot fonda» públicos. ( B o l . n? 67 . ) > 
O í r a mandando remitir d esta superioridad el papel 
' tmtlto titulado C o o i M U c i o n del cabildo de l a U R U 
' iglesia primada de Toledo al teños gefe polí t ico &c, 

que tedirijróé tot ayuntamientos de ta provincia &c. 

. as.) u . . . « a i u v A , .w 
O í r a encargando ta aprehensión de Gregorio Redondo. 

6tra\L id. tU 5 » V o C ^ a i . (T í . ? 

P í r u habiendo taber que D. Andrés Espinosa tomó po -

j a j í o * aVi destino de secretario de ette gobierno po-

O í r a *oir* remisión tú cuentas de propioi 6F"C. (N? 71,) 
« / e n e a 4 refrendación de pasaportes^ ( I d J 

O f a encargando la captura de Eugenit*.Escapar ¡ Ro* 

que Qsmpofs, ItanH * ¿We&ff? 

parte del cdcsüde constitucional dt la yUía f> Qtsero. 

Reat deereto sobre ta promtdgaeion tottmne dt ta Cons-
ftlpijn (f# 1 8 3 7 , (Kf 7 3 , ) 

0/ro concediendo un indulto general d lodos lot presos 
au? se hallaren.en tas cérceles, (id.) 

"Otro concediendo una rebaja d los qus re hallan sufrien
do sus condenas en fot presidiot y artenatet. (Id.) 

Otro mandando hacer ana visita general de cdrcelet en 
la víspera del dia en que haya dt prestarte et jura
mento d ta Constitución. (Id.) 

Real orden resolviendo que todos lot tribunalet y juzga 
dos det reino presten et juramento á la Constitución 
en el mismo dia en que tt verifique la jura en lat 

poblaciones de su residencia. (Id.) 
Circular previniendo d lot reettret, patronos ó adminit-

{radares de establecimientos de instrucción y dt bent* 
ficencia ia remisión dt cuentas. (N? 7 0 , ) 

Otra encargando la captura de José Gil Molina (1) 
Pijom. (Id.) 

OMa mandando que la Milicia nacional recorra dia' 
riantente el término de su respectivo pueblo. (Id.) 

Real orden relativa d un rejistro general de caballos* 
•>{HT7C\.} *fc 1 

Circular indicando d lat autoridades municipales de la 
provincia et que publiquen y juren ta Constitución del 
modo que previene la real orden de 1$ de junio, (Id.) 

Real orden salrt suministros de vivera d lat tropas. 
( W , Ü ? 7t>.) ivu A 

Otra por ¡a cual se reconocen por acreedores det estado 
los poseedores de ofictos snagenadoj por titulo oneroso 

que hayan sido suprimidos* (Id-) 
Otra declarando que en tot productos de memorias^ 

obrar pias tjfc. de que puedtrs echar mano lat dipu-
M t U W t _ *• É l F ti E 

taciones provinciales no deben comprenderte los efec
to* de la deuda pública. ( N ? 74,) 

Circular invitando á los ayuntamientos para que hagan 
¡ tot mayores esfuerzos d fin de ingresar en tetortrüstus 

respectivas contribuciones (W? 7 j . ) 
ST']IIS3J'í;í_i JON DR LA UtSAQlk MAClOMAb. > 

Real orden declarando oye toan Mfiliejano, naeiotsúf 
tiene facultad de ausentarte del puebla de tu Jorra¬

, ^ I f f ^ fUjtWa de su jefe (BQL O? 69.) ( f J 

C O U A H D A V C J A G E N E R A L . PU*R 

üca¡ ordíi sobre suministros de víveres d las tropas. 

, M a t f i t a . . . . .. »Q 
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Toledo: imprentadel Editor D. J* de Cea* 
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